
Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 39, línea Almendralejo-Solana de los 
Barros, de la Empresa peticionaria.

Finca. C. T. «Hartizu número 4».
Tipo: Aérea.
Logitud en kilómetros: 0,297.
Tensión de servicio: 20 KV., primera etapa a 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero. 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

 Estación transformadora

Emplazamiento: Sector Hortiza, próxima carretera Badajoz- 
Almendralejo, en término municipal de Almendralejo.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000 ± 5 por 100/380- 

220 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto^ 618.125 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/9.639.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se reseñan en la capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 6 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—699-14.

4833 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita:

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.-, con 
domicilio en Montesinos, 5. Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,'y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres- 
podiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 42, línea Almendralejo-Solana, de la 
Empresa peticionaria.

Fina: C. T. «Hartiza número 1».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,232.
Tensión de servicio: 20 KV., primera etapa a 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Sector Hartiza, próxima carretera Badajoz- 
Almendralejo, en término municipal de Almendralejo.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000 ± 5 por 100/380- 

220 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 448.163 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/9,640.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Lev 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
30 de octubre.

Badajoz, 6 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—700-14.

4834 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.» la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 25. línea circunvalación Jerez de los 
Caballeros, de la Empresa peticionaria.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,553.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Tejares.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 1.477.445 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/9.668.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y'su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 12 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—701-14.

4835 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* LD/bll.24.440/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea- E. M. «Calvo Sotelo».
Final de la misma: E. M. en ún local cedido por el abonado.
Término municipal a que afecta:. Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longiiud en kilómetros: 0.006.
Conductor: Cable Al tripolar.


